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D. Manuel De Miguel De los Pinos, SECRETARIO DEL CONCEJO 

DE SAGASETA (NAVARRA).- 

  

CERTIFICO: 
 

Que este Concejo Abierto, en sesión plenaria de fecha 25 de febrero de 2021, ha 

adoptado por 27 votos a favor (todos presentes que más adelante se citan) de 

los 33 vecinos que forman la Junta Vecinal de Sagaseta, lo que representa la 

Mayoría absoluta y cualificada del número legal de los mismos,  el siguiente 

acuerdo: 

 

<2º punto: Permuta de Terrenos comunales. 

El Alcalde del Concejo explica a la Junta vecinal las vicisitudes de la iniciativa que 

adoptó el Concejo, presentando el 2 de agosto de 2019, una propuesta de permuta que 

afecta a las parcelas 209, 210 y 226 del Concejo, que se entregarían a cambio de la 

parcela 214 de propiedad privada. Esta propuesta fue rechazada inicialmente por la 

Sección de Comunales del Gobierno de Navarra, mediante el informe 89/SCO/20 

fechado el 27 de enero de 2020.  

 

Como consecuencia de ese rechazo, con fecha 6 de abril de 2020 se aportó por el 

Concejo a la Sección de Comunales el informe, realizado por Foresna-Zurgaia, titulado 

<Valoración técnica de parcelas para permuta en el concejo de Sagaseta (Navarra)=. 
Dicha valoración viene a replantear la propuesta inicial del 2 de agosto de 2019. No 

modifica los términos de la permuta planteada en un inicio, sino que aporta valoración 

técnica de vuelo del arbolado, así como valoración económica a favor de la realización 

de la permuta. 

 

Finalmente, a la vista de esos antecedentes y con fecha 3 de febrero de 2021, la citada 

Sección de Comunales emitió nuevo informe en el que concluye que: <la permuta 

propuesta por el Concejo de Sagaseta, objeto de este informe, tendría autorización por 

la Sección de Comunales para su posterior aprobación en Junta del Concejo en los 

términos indicados en la tabla previa=. En esa tabla se detalla la valoración de las 

parcelas que se propone permutar de la siguiente manera: 

 
PARCELAS COMUNALES  
POL  PARC.  TITULAR  SUPERFICIE  VALOR  
9  209  COMUNAL DEL CONCEJO DE 

SAGASETA  
6.740 m2  10.351,71 €  

9  210  COMUNAL DEL CONCEJO DE 
SAGASETA  

7.427 m2  13.351,96 €  

9  226  COMUNAL DEL CONCEJO DE 
SAGASETA  

39.836 m2  6.917,35 €  

PARCELAS PARTICULARES 

9  214 ROMÁN JESÚS ESAIN EQUIZA  
LUIS MIGUEL ESAIN EQUIZA 

218.169 m2 55.328,3 € 

COMPENSACIÓN ECONÓMOMICA  A PARTICULARES 24.707,25 € 

 

La Sección de Comunales en su informe señala que se trata de una propuesta de 

permuta que afecta a una superficie comunal de 54.002,93 m2, excediendo el límite que 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra (DF 280/90) de 5 

hectáreas, por lo que esta permuta no tiene la consideración de <pequeña parcela=, Por 



ello se recuerda que el artículo 148 de esa norma dicta que se requiere de la aprobación 

de una Ley Foral para su autorización. Y concluye mencionando <que esta Sección de 

Comunales no ve impedimento alguno para llevar a cabo el procedimiento pertinente 

para la aprobación mediante Ley Foral=.  

 

Tras esta explicación, se realiza la votación y la Junta Vecinal acepta por 

unanimidad de los presentes el informe de la Sección de Comunales de 3 de febrero 

de 2021 en los términos en él planteados. 
 

Fdo. Manuel De Miguel De los Pinos 

 

 

SECRETARIO DEL CONCEJO DE SAGASETA (NAVARRA) 

ASISTENTES A JUNTA CONCEJIL DE FECHA 25 DE FEBRERO 
DE 2021 

 

Antonio Ezquer Larrea 
Juan José García Estévez 
Carlota Teresa García-Tapia González-Camino 
Daniel Goñi Saldías 
María Camino Iriarte Garayoa 
Miguel Ángel Mariñelarena Irurzun 
Daniel Mariñelarena Pascal 
Mikel Mariñelarena Pascal 
María Ángeles Pascal Cabodevilla 
Isabel Serrano Mejías 
José Luis Valles Navarro 
Rut Valles Serrano 
M. Del Carmen Aldave Larequi 
Alberto Irisarri Lanas 
Itziar Artzelus Abadía 
Manuel José De Miguel De Los Pinos  
Román Esáin Equiza 
Luis Miguel Esáin Equiza 
Maite Esáin Martínez 
Mª Lourdes Esáin Equiza  
Miguel González Iturralde 
Mª Inés Esáin Equiza 
José Manuel Puñal Aznar 
Eva Otazu López 
Iñigo Puñal Esáin 
Imanol Puñal Esáin 
Oihane Suescun Mejías 
 


